RECURSO DE REPOSICIÓN

CONSEJO ESCOLAR DE CENTRO

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ____________

D. / Dª. _________________, mayor de edad, con DNI nº _______________, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle _________________, nº ___, de la localidad de ____________, provincia de ___________, actuando en representación de la Entidad titular del Colegio privado concertado “___________________”, ubicado en dicha dirección, ante V. E. comparezco y, como mejor proceda,

EXPONGO:

PRIMERO.- Que ha recibido escrito del Excmo. Ayuntamiento de __________, por el que se da traslado del acuerdo/resolución de fecha __ de _________ de 2008, de nombrar a D. / Dña. ___________________, como representante de este Ayuntamiento en el Consejo Escolar del citado Centro privado concertado.

SEGUNDO.- Que considerando que dicho acto administrativo no se ajusta a Derecho y puede vulnerar derechos fundamentales de mi representada, todo sea dicho en estrictos términos de defensa, por medio del presente escrito y al amparo del artículo 116 apartado 1 de la vigente Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, interpone RECURSO DE REPOSICIÓN con base en los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- IMPLANTACIÓN DE LA LOE.



La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4 de mayo), en adelante LOE, establece en su Disposición Final Octava que su entrada en vigor se producirá a los veinte días de su publicación.



No obstante, su Disposición Transitoria Undécima, referida a la aplicación de las normas reglamentarias, dispone que “en las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella”.

SEGUNDO.- DESARROLLOS REGLAMENTARIOS: RÉGIMEN DE CONCIERTOS.

De conformidad con lo previsto en el artículo 116 apartado 3 de la LOE, dedicado al régimen de conciertos educativos con Centros privados, “corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le sean de aplicación de la presente Ley, a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del concierto y las causas de extinción, a las obligaciones de la titularidad del centro concertado y de la administración educativa, al sometimiento del concierto al derecho administrativo, a las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral, a la constitución del Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designación del director”.

Es decir, corresponde al Gobierno de la nación aprobar, mediante Real Decreto, el Reglamento que establezca los aspectos básicos del nuevo régimen de conciertos educativos previsto en la LOE, que sustituya al vigente Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprobó el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos (BOE de 27 de diciembre de 1985) en desarrollo de la LODE. 

En su contenido, tal y como refleja dicho artículo 116, deben regularse las condiciones básicas aplicables a la constitución de los Consejos Escolares de los Centros concertados en todo el Estado, sin perjuicio de los desarrollos sobre procedimiento y calendario orientativos que fijen las respectivas Comunidades Autónomas competentes en materia educativa, cuestión especialmente importante al haber establecido la Disposición Final Primera 8 de la LOE, una nueva redacción al artículo 56 apartado 1 de la LODE, respecto a la composición de dichos órganos.

El referido nuevo Reglamento de Conciertos se encuentra actualmente en fase de elaboración por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, y su aprobación se producirá en los primeros meses del año 2007. 

En consecuencia, es imprescindible esperar a su aprobación a la hora de aplicar las novedades contenidas en la LOE sobre la composición de los Consejos Escolares de estos Centros, especialmente lo señalado respecto a la participación de un Concejal o representante municipal de Ayuntamiento en el que se encuentre ubicado, pues su aplicación directa podría suponer el incumplimiento de los requisitos o condiciones que queden reflejadas en el mencionado Reglamento básico con posterioridad. 

En este sentido, es determinante considerar que esta interpretación es la empleada por el propio Ministerio de Educación y Ciencia en Resolución del Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación educativa, de fecha 24 de noviembre de 2006, destinada a los Centros ubicados en su territorio de gestión, en la que indica expresamente: “en relación con la constitución de los Consejos Escolares de dichos Centros [concertados], le comunico que la renovación de los mismos para el curso 2006/2007 se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 9 de octubre de 1996”. 

Dicha Orden sobre constitución y designación de los órganos de gobierno de los Centros docentes concertados (BOE del 7 de noviembre de 1996), no prevé, lógicamente, nada respecto a la incorporación de un Concejal o representante municipal en el Consejo Escolar, por lo que el Ministerio está considerando que esta novedad prevista en la LOE no es de aplicación en este proceso de renovación parcial de estos órganos, siendo necesario esperar al desarrollo que, sobre esta materia, establezca el futuro Reglamento de Conciertos.

TERCERO.- RÉGIMEN DIFERENCIADO PARA CENTROS PÚBLICOS.



El régimen previsto en la LODE y LOE, leyes orgánicas que conforman el régimen jurídico básico del sistema educativo, respecto a los Consejos Escolares de los Centros públicos y privados concertados es claramente distinto.



Mientras la regulación aplicable a los Centros públicos aparece contenida en el Capítulo III del Título IV, artículos 126 y 127, la normativa referida a los Centros concertados se encuentra en el Título IV de la LODE (“De los Centros concertados”), concretamente en los artículos 56, 57 y 58. 

Por ello, en ningún caso puede aplicarse “por analogía”, a los Centros privados concertados, las disposiciones dictadas para la constitución y renovación de los Consejos Escolares en los Centros públicos.

Asimismo, el hecho de que la regulación prevista para los Centros públicos incluya una referencia a la participación de los representantes municipales en sus Consejos Escolares, no significa que también pueda ser exigida para los Centros privados concertados, por cuanto los primeros forman parte de la Administración que ostenta la titularidad sobre ellos y porque la presencia de dichos representantes municipales está justificada en el caso de los Centros públicos, dado que el municipio debe costear importantes gastos generados por estos Centros, tal y como indica la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOE:

“2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa correspondiente”. 



En justa medida, si se exige la intervención de los representantes municipales en los Consejos Escolares de los Centros privados concertados, los Ayuntamientos respectivos deberían costear los gastos de conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios en los que se ubiquen dichos Centros, sobre todo teniendo en cuenta que la partida de “Otros Gastos” del módulo económico del concierto es objetivamente insuficiente para esta finalidad.

CUARTO.- VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Asimismo, y a mayor abundamiento, esta parte considera que la modificación del apartado 1 del artículo 56 de la LODE, establecida en la Disposición Final Primera 8 de la LOE, puede vulnerar el artículo 27 de la Constitución, referido a la educación que señala: 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.
Es decir, se reconoce por un lado la libertad de creación de Centros docentes, con naturaleza jurídica de Centros privados, como empresas privadas no dependientes de las Administraciones públicas, y se prevé la intervención restringida en el control y gestión de aquellos Centros sostenidos con fondos públicos, únicamente por parte de representantes de profesores, padres y, en su caso, alumnos, sin que aparezcan órganos administrativos de ámbito estatal, autonómico o local. Es decir, se trata de representantes de los sectores de la Comunidad educativa, nunca personas o instituciones ajenas a ella.

QUINTO.- [EN EL SUPUESTO DE QUE LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE NO HAYA SIDO ACORDADA COLEGIADAMENTE POR EL PLENO MUNICIPAL].

Por último, se hace constar que la designación de D. / Dña. _____________, como representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar de este Centro privado concertado, no ha sido acordada colegiadamente en Pleno municipal, pudiendo constituir un vicio de forma esencial para su validez.

Y en mérito de lo expuesto,

SOLICITO A V. E. que sea admitido el presente Recurso de reposición contra el acto administrativo citado por el que se designa a D. /Dña. ________________, como representante del Ayuntamiento en el Centro privado concertado _____________________ y, tras el estudio de los fundamentos jurídicos y los trámites necesarios, se proceda a su anulación por vulneración de los preceptos señalados de rango superior.

OTROSÍ DIGO, en aplicación de lo previsto en el artículo 111 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la ejecución del administrativo recurrido puede ocasionar perjuicios de imposible o difícil reparación, no evaluables económicamente, en el funcionamiento del Centro concertado (adopción de acuerdos por el Consejo Escolar que afectan únicamente a la Comunidad educativa, etc), 



Y, en su virtud

SOLICITO A V. E. que acuerde la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, hasta la aprobación del Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 116 apartado 3 de la vigente Ley Orgánica de Educación  

Lo que manifiesto respetuosamente, en __________ a ___ de ______________ de ____.





Fdo. ____________________________________

EXCMO. SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ______________
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